
mayo, por el que se regula el procedimiento para la adopción,
modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Enti-
dades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por el refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de Quintana de la
Serena, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

“Escudo de plata. La cruz de la orden de Alcántara. Jefe de azur,
una maza y un pico de oro, encabados de plata, puestos en aspa,
resaltados de una maceta de lo mismo, puesta en palo. Al timbre,
corona real cerrada”.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administra-
tiva, se podrá interponer, potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que tenga lugar la
publicación de esta Orden, tal como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley de 4/1999,
de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden„ el correspondiente recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.1 a) y el artículo 14.1 primera de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vía contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
conveniente.

Mérida, 28 de abril de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, del
Director Gerente, por la que se modifica
puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal sanitario al servicio de la
Sanidad Local.

Mediante Decreto 168/2000, de 11 de julio, de la Consejería de
Presidencia, se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo del
Personal Sanitario al servicio de la Sanidad Local de la Consejería
de Sanidad y Consumo.

La Disposición Adicional Primera y Tercera del Decreto
209/2001, de 27 de diciembre (D.O.E. de 29/12/2002, nº 148)
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autóno-
mo, Servicio Extremeño de Salud, dispone que el personal
perteneciente a las Escalas Facultativas Sanitarias y Técnicas
Sanitarias, que a la fecha de entrada en vigor del referido
Decreto desempeñara un puesto de trabajo de cualquiera de
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dichas Escalas y adscrito a la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, se integran en el Servicio Extremeño de Salud como
personal propio.

Habiéndose producido la baja definitiva de los funcionarios en
puestos de trabajo de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Farmacia, que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo con la
clave P.A.R., procede amortizar los mismos y, con los créditos
generados, crear, con su nueva catalogación, un puesto de la
Especialidad de Farmacia. Dicho puesto se crea de manera provi-
sional y pendiente de reestructuración hasta tanto se dote en la
plantilla orgánica de la respectiva Área, con la catalogación
correspondiente.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia en uso de las atribucio-
nes conferidas en el artículo 4 del Decreto 81/2003, de 15 de
julio, por el que se modifican los Estatutos del Organismo Autóno-
mo, Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal sanitario al Servicio de la Sanidad Local, suprimiendo
los puestos de trabajo pertenecientes a la Especialidad de
Farmacia de la Escala Facultativa Sanitaria que figuran en el
Anexo I y creando un nuevo puesto de trabajo de la misma
Especialidad con las características y catalogación retributiva
acordes con la reestructuración farmacéutica, según figura en
Anexo II.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de mayo de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA




